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NEIVA - HUILA 
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Radicación:             41 001 31 03 004 2021 00233 00 
Demandante: NICOLAS ALEXANDER SALAZAR CORDOBA Y OTROS                 
Demandado:     JHON JAIRO SALAZAR GARCIA Y OTROS 
Proceso: VERBAL –SIMULACION- 
Asunto: REQUIERE 
 

Neiva (H), veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). -       
 

Revisado el presente asunto se tiene que no es posible tener en cuenta la 

notificación realizada a LUBRICENTRO VILLAVICENCIO SAS, toda vez que con la notificación 

no se aporta el acuse de recibido de la misma, se reporta certificado de entregado, pero 

este no corresponde con los parámetros señalados en la ley 2213 de 2022. 

En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que allegue el acuse de 

recibido de la notificación o proceda a realizar nuevamente la notificación de la parte 

demandada antes mencionada, para lo cual se concede un término de treinta (30) días so 

pena de dar aplicación al artículo 317 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA 

Juez 
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